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INFORME DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL

CON ENFASIS EN LA EJECUCION PRESUPUETARIA MUNICIPAL
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PERIODO AUDITADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2008
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Guatemala, 29 de Mayo de 2009

Señor(a)
FLORENCIO ALBINCI BARRIOS CABRERA
Alcalde(sa)  Municipal de El Asintal, Retalhuleu               
SU DESPACHO

Señor  Alcalde(sa):

Hemos efectuado la Auditoría Gubernamental que incluye la evaluación de aspectos financieros, de
cumplimiento, de gestión y de presupuesto correspondiente al período del 01-01-2008 al 31-12-2008 de la
Municipalidad de El Asintal, Departamento de Retalhuleu.  

El examen se basó en la revisión de las operaciones financieras, de cumplimiento, de gestión  y de
presupuesto, ocurridas durante el ejercicio fiscal 2008 y como resultado del trabajo hemos detectado los
siguientes aspectos importantes:

Los atributos de estos hallazgos se encuentran en el presente informe de auditoría.

(Hallazgo de Control Interno No.1)

(Hallazgo de Control Interno No.2)

(Hallazgo de Control Interno No.3)

(Hallazgo de Control Interno No.4)

DEFICIENCIA EN LA OPERATORIA DEL LIBRO DE BANCOS

FALTA DE INSTALACIONES APROPIADAS PARA EL RESGUARDO Y CUSTODIA DE LA
DOCUMENTACIÓN

FALTA DE CONTROL DE INGRESO DE BIENES, MATERIALES Y SUMINISTROS

EXPEDIENTES DEL PERSONAL FIJO Y TEMPORAL PRESENTAN DEFICIENCIAS

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO:

(Hallazgo de Cumplimiento No.1)

(Hallazgo de Cumplimiento No.2)

(Hallazgo de Cumplimiento No.3)

(Hallazgo de Cumplimiento No.4)

FORMULARIOS NO AUTORIZADOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

FALTA DE ARQUEOS SORPRESIVOS

FALTA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

INCUMPLIMIENTO DE CLORAR EL SERVICIO DE AGUA

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO:



Atentamente,

Ponente:
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GENERALES:
Practicar Auditoría Gubernamental, que incluya la evaluación de aspectos financieros de cumplimiento y de
gestión,  con  énfasis en el  Presupuesto 2008, a efecto de  determinar que la información contable registrada
esté correcta,  confiable y que cumpla con las disposiciones legales aplicables, observando el Decreto No.
31-2002 del Congreso de la República LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS y
las Normas Generales de Control Interno y Normas de Auditoria Gubernamental, contenidas en los  Acuerdos
Internos No. 09-2003, A-22-2004, A-23-2004 emitidos por el Contralor General de Cuentas,  Decreto No. 101-
97 Ley Orgánica del Presupuesto y Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2008.
Alcanzar un nivel operativo sistemático y funcional que conlleve al fortalecimiento del control interno en los
procesos administrativos y financieros, para el aprovechamiento racional de los recursos, a efecto de obtener
resultados e información confiable, oportuna y transparente.
ESPECÍFICOS:
Practicar exámenes a las operaciones contables, presupuestarias y financieras del ejercicio fiscal 2008.
Fortalecer la aplicación de la normativa legal aplicable y los procedimientos administrativos y técnicos, que
permitan mejorar la calidad del control interno en el proceso de ejecución de las transacciones municipales y
la administración de los recursos disponibles.
Elevar el nivel de eficiencia de la Unidades de Administración Financiera Integrada Municipal y/o de las
Tesorerías Municipales, a efecto de que éstas presten un mejor servicio en apoyo a la ejecución de los
diferentes programas municipales.
Apoyar la implantación de un sistema de información administrativa y financiera, confiable y oportuna, que
provea los insumos básicos para la toma de decisiones a las autoridades municipales y la rendición de
cuentas.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos financieros, de cumplimiento y de
gestión, con énfasis en la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2008, a efecto de determinar que la
información contable registrada esté correcta, confiable y que cumpla con las disposiciones legales
aplicables.

ALCANCE DE AUDITORÍA
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En acta de discusión de hallazgos No. 04-2009 de fecha 19 de febrero de 2009 suscrita en el libro de actas
de la Delegación de la Contraloría de Cuentas de Retalhuleu, en folios Nos. 143 y 144, en el punto quinto,
numeral 1) los responsables manifestaron que por desconocimiento no firmaron el libro de bancos de control
de la cuenta única del tesoro.

Se confirma el presente hallazgo en razón que el desconocimiento de la ley no los exime de la misma.

Sanción Económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 39, numeral 4, para el alcalde a quién se
extingue la responsabilidad según artículo 43 inciso d) de la ley en mención, (fallecido según acta de
defunción No. 776 de fecha 27 de marzo de 2009) y tesorero municipal, por la cantidad de Q.2,000.00 para
cada uno.

Comentario de Auditoría

Acciones Legales y Administrativas

DEFICIENCIA EN LA OPERATORIA DEL LIBRO DE BANCOS

El Acuerdo Interno No. 09-03 emitido el 8 de julio de 2003, por la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, numeral 1.2 indican: "Estructura de Control Interno.  Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva
de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales.
g) controles de legalidad:".

Incumplimiento a la norma legal establecida.

El Alcalde Municipal al no plasmar el visto bueno en el libro de bancos, no avala el trabajo del tesorero
municipal.

El Alcalde y tesorero municipal, deben firmar mensualmente la última hoja del libro de bancos de la cuenta
única del tesoro de la municipalidad.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentario de los Responsables

HALLAZGO  No. 1

Durante el proceso de auditoria se comprobó que el Libro de bancos de Control de la Cuenta Única no es
firmado por Alcalde y Tesorero Municipal.

HALLAZGOS  RELACIONADOS  CON EL CONTROL INTERNO       
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En acta de discusión de hallazgos No. 04-2009 de fecha 19 de febrero de 2009 suscrita en el libro de actas
de la Delegación de la Contraloría de Cuentas de Retalhuleu, en folios Nos. 143 y 144, en el punto quinto,
numeral 2) los responsables manifestaron que trataran de implementar un archivo que llene las expectativas
legales.

Se confirma el presente hallazgo, ya que se ha aceptado la inexistencia de un archivo adecuado que
resguarde la documentación municipal.

Sanción Económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 39, numeral 22, para el alcalde a quién se
extingue la responsabilidad según artículo 43 inciso d) de la ley en mención, (fallecido según acta de
defunción No. 776 de fecha 27 de marzo de 2009) y tesorero municipal, por la cantidad de Q.8,000.00 para
cada uno.

Comentario de Auditoría

Acciones Legales y Administrativas

FALTA DE INSTALACIONES APROPIADAS PARA EL RESGUARDO Y CUSTODIA DE LA
DOCUMENTACIÓN

El Acuerdo Interno No. 09-03 emitido el 8 de julio de 2003, por la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, I. Normas de Aplicación General, numeral 1.11, Archivos,
indica:  "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, emitir, con base en las
regulaciones legales respectivas, las políticas administrativas para que en todas las unidades administrativas
de la organización, creen y mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de
manera que sea fácil localizar la información. La documentación de respaldo de las operaciones financieras
y administrativas que realice la entidad, deberá estar archivada en las unidades establecidas por los órganos
rectores, siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal manera que facilite la rendición de
cuentas. Para su adecuada conservación deben adoptarse medidas de salvaguarda contra robos, incendios
u otros riesgos, manteniéndolos por el tiempo establecido en las leyes específicas; independientemente del
medio de información que se trate, es decir, por medios manuales o electrónicos.".

Incumplimiento a la norma legal establecida.

Los documentos municipales están en riesgo de perderse y deteriorarse por el resguardo inadecuado de los
mismos.

El Alcalde municipal, debe girar instrucciones al tesorero para implementar un archivo adecuado que cumpla
con el resguardo de todos los documentos.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentario de los Responsables

HALLAZGO  No. 2

Se estableció durante el proceso de revisión que el área física utilizada para el resguardo de los
documentos oficiales (documentos de soporte de ingresos y egresos, cajas fiscales, acuerdos municipales,
diversa correspondencia etc.) no cumple con las normas administrativas y de control interno.
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En acta de discusión de hallazgos No. 04-2009 de fecha 19 de febrero de 2009 suscrita en el libro de actas
de la Delegación de la Contraloría de Cuentas de Retalhuleu, en folios Nos. 143 y 144, en el punto quinto,
numeral 4) los responsables manifestaron que buscaran los lineamientos para llevar un control adecuado en
el ingreso de materiales al almacén municipal.

Se confirma el hallazgo en vista que la deficiencia fue reconocida por los funcionarios municipales.

Sanción Económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 39, numeral 4, para el alcalde a quién se
extingue la responsabilidad según artículo 43 inciso d) de la ley en mención, (fallecido según acta de
defunción No. 776 de fecha 27 de marzo de 2009)  y tesorero municipal, por la cantidad de Q.2,000.00 para
cada uno.

Comentario de Auditoría

Acciones Legales y Administrativas

FALTA DE CONTROL DE INGRESO DE BIENES, MATERIALES Y SUMINISTROS

El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- versión II, en el numeral 5.9.1. paso 4
indica: "Encargado de Almacén. Verifica que la solicitud cuente con las firmas respectivas, descripción
correcta del bien solicitado.  Si hay existencia, cumple con el procedimiento para la entrega del bien.  Si no
hay existencia coloca un sello en el formulario Solicitud/Entrega de Bienes No hay existencias, y lo traslada
al Empleado Interesado".

Incumplimiento a la norma legal establecida.

Se corre el riesgo de darles mal uso a los materiales y suministros del almacén municipal.

El alcalde, debe girar instrucciones al tesorero municipal para implementar un control adecuado de ingreso
de materiales y suministros en el almacén municipal.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentario de los Responsables

HALLAZGO  No. 3

Durante el proceso de auditoria se constató que no existe adecuado control en los ingresos de bienes,
materiales y suministros al almacén municipal.
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En acta de discusión de hallazgos No. 04-2009 de fecha 19 de febrero de 2009 suscrita en el libro de actas
de la Delegación de la Contraloría de Cuentas de Retalhuleu, en folios Nos. 143 y 144, en el punto quinto,
numeral 6) los responsables manifestaron que existen expedientes solo del personal por contrato y que
próximamente estarán formado los expedientes de todo el personal municipal.

Se confirma el presente hallazgo, en virtud de que en los comentarios vertidos por la administración, los
responsables aceptan la deficiencia detectada.

Sanción Económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 39, numeral 4, para el alcalde a quién se
extingue la responsabilidad según artículo 43 inciso d) de la ley en mención, (fallecido según acta de
defunción No. 776 de fecha 27 de marzo de 2009)  y tesorero municipal, por la cantidad de Q.2,000.00 para
cada uno.

Comentario de Auditoría

Acciones Legales y Administrativas

EXPEDIENTES DEL PERSONAL FIJO Y TEMPORAL PRESENTAN DEFICIENCIAS

El Acuerdo Interno No. 09-03 emitido el 8 de julio de 2003, por la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental en el numeral 1.6 Tipos de Controles indica: "Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e implantar con claridad los
diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros".

Incumplimiento a la norma legal establecida.

Se contrata a personal sin conocer su perfil y documentos legales de identificación.

El alcalde municipal debe girar instrucciones por escrito al tesorero, para implementar un archivo de los
expedientes de trabajo de todo el  personal municipal.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentario de los Responsables

HALLAZGO  No. 4

Durante el proceso de revisión se constató que las fichas de trabajo de los empleados municipales
adolecen de documentos como: fotocopias de cédula, fotos, antecedentes penales, policiacos,  número de
identificación tributaria.
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El Alcalde municipal debe girar instrucciones al tesorero municipal, para gestionar tarjetas de ingreso a
almacén, autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.

En acta de discusión de hallazgos No. 04-2009 de fecha 19 de febrero de 2009 suscrita en el libro de actas
de la Delegación de la Contraloría de Cuentas de Retalhuleu, en folios Nos. 143 y 144, en el punto quinto,
numeral 3) los responsables manifestaron que gestionaran las tarjetas de ingreso a almacén municipal ante
la Contraloría General de Cuentas.

Comentario de los Responsables

FORMULARIOS NO AUTORIZADOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- versión II, Módulo de Tesorería
numeral 6.2.1. Indica: "Registro y uso de Formularios.  Todo ingreso se registrará en los formularios
utilizados por la Contraloría General de Cuentas y utilizando el Sistema Integrado de Administración
Financiera, con la información necesaria para su identificación, clasificación y registro presupuestario y
contable.".

Incumplimiento a la norma legal establecida.

La falta de autorización de formularios para el ingreso de materiales y suministros al almacén, no avala el
procedimiento administrativo municipal.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 1

Durante el proceso de auditoria se constató que no se utiliza formulario autorizado por la Contraloría de
Cuentas para el ingreso de materiales y suministros al Almacén Municipal.

Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en vista de que se aceptó la deficiencia administrativa.

Acción Legales y Administrativas
Sanción Económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 39, numeral 18, para el alcalde a quién se
extingue la responsabilidad según artículo 43 inciso d) de la ley en mención, (fallecido según acta de
defunción No. 776 de fecha 27 de marzo de 2009)  y tesorero municipal, por la cantidad de Q.2,000.00 para
cada uno.

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO



 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008

MUNICIPALIDAD DE EL ASINTAL

8

La comisión de finanzas debe efectuar mensualmente arqueos sorpresivos de fondos y valores en la
tesorería municipal.

En acta de discusión de hallazgos No. 04-2009 de fecha 19 de febrero de 2009 suscrita en el libro de actas
de la Delegación de la Contraloría de Cuentas de Retalhuleu, en folios Nos. 143 y 144, en el punto quinto,
numeral 6) los integrantes de la comisión de finanzas manifestaron que por desconocimiento no realizan
arqueos sorpresivos de fondos y valores.

Comentario de los Responsables

FALTA DE ARQUEOS SORPRESIVOS

El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- versión II, en el numeral 6.2.6. Indica:
"Arqueos Sorpresivos de Fondos y Valores.  La existencia de fondos y valores, cualquiera que sea su origen,
deberá estar sujeta a comprobaciones físicas mediante arqueos sorpresivos periódicos, practicados por la
Comisión de Finanzas.".

Incumplimiento a la norma legal establecida.

Al no realizar arqueos sorpresivos de fondos y valores, se arriesga el mal manejo de los mismos.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 2

Durante el proceso de auditoria se comprobó que la comisión de finanzas no hace arqueos sorpresivos de
fondos y valores en la tesorería municipal.

Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que no se realizan arqueos sorpresivos de fondos y valores de
parte de la comisión de finanzas.
Acción Legales y Administrativas

Sanción Económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 39, numeral 1, para el síndico I y concejal I, por
la cantidad de Q.2,000.00 para cada uno.
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Los miembros del Concejo municipal deben proponer y aprobar proyectos de mejoramiento de agua y crear
los parámetros técnicos para abastecer del servicio de agua potable a todo el municipio.

En acta de discusión de hallazgos No. 04-2009 de fecha 19 de febrero de 2009 suscrita en el libro de actas
de la Delegación de la Contraloría de Cuentas de Retalhuleu, en folios Nos. 143 y 144, en el punto quinto,
numeral 6) los integrantes de la comisión de finanzas manifestaron que se vienen haciendo esfuerzos por
mejorar el sistema de agua potable, ya que es un problema que se viene arrastrando de muchos años atrás.

Comentario de los Responsables

FALTA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

El Decreto No. 90-97 del Congreso de la República, Código de Salud, artículo 79 indica: "Obligatoriedad de
las Municipalidades.  Es obligación de las Municipalidades abastecer de agua potable a las comunidades
situadas dentro de su jurisdicción territorial, conforme lo establece el Código Municipal y las necesidades de
la población, en el contexto de las políticas de Estado en esta materia y consignadas en la presente ley.".

Incumplimiento a la norma legal establecida.

La población carece del servicio básico de agua potable, corriendo el riesgo de contraer enfermedades por
falta de higiene y salubridad.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 3

Durante el proceso de auditoria se comprobó la irregularidad de abastecimiento de agua en el casco urbano
del municipio.

Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en vista que se ratifica la deficiencia descrita por parte de los responsables.

Acción Legales y Administrativas
Sanción Económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 39, numeral 18, para cada uno de los integrantes
del Concejo Municipal por la cantidad de Q.5,000.00 para cada uno, haciendo un total de Q.35,000.00
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El Concejo Municipal debe girar instrucciones a la comisión de salud municipal, para que en coordinación con
el centro de salud, se proceda a clorar y purificar debidamente el agua potable que abastece a la población.

En acta de discusión de hallazgos No. 04-2009 de fecha 19 de febrero de 2009 suscrita en el libro de actas
de la Delegación de la Contraloría de Cuentas de Retalhuleu, en folios Nos. 143 y 144, en el punto quinto,
numeral 6) los integrantes del Consejo Municipal manifestaron que se viene clorando el agua, sin embargo el
clorinador sufrió daños y la compra de un nuevo equipo está en proceso.

Comentario de los Responsables

INCUMPLIMIENTO DE CLORAR EL SERVICIO DE AGUA

El Decreto No. 90-97 del Congreso de la República, Código de Salud, artículo 87 indica: "PURIFICACION
DEL AGUA.  Las Municipalidades y demás instituciones públicas o privadas encargadas del manejo y
abastecimiento del agua potable, tienen la obligación de purificarla, en base a los métodos que sean
establecidos por el Ministerio de Salud.  El Ministerio deberá brindar asistencia técnica a las Municipalidades
de una manera eficiente para su cumplimiento.  La transgresión a esta disposición, conllevará sanciones que
quedarán establecidas en la presente ley, sin detrimento de las sanciones penales en que pudiera
incurrirse.".

Incumplimiento a la norma legal establecida.

La población ingiere agua contaminada y se arriesga a la población a contraer enfermedades
gastrointestinales.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 4

Durante el proceso de revisión se comprobó que actualmente no se está clorando el ramal de agua potable
que abastece al municipio para el consumo de la población.

Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en vista que los argumentos vertidos por  el Concejo Municipal no exime la
responsabilidad de clorar el agua.
Acción Legales y Administrativas

Sanción Económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 39, numeral 18, para cada uno de los integrantes
del Concejo Municipal por la cantidad de Q.5,000.00 para cada uno, haciendo un total de Q.35,000.00.
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ALCALDE MUNICIPAL

CONCEJAL I

CONCEJAL II

CONCEJAL III

CONCEJAL IV

CONCEJAL V

CONCEJAL SUPLENTE I

CONCEJAL SUPLENTE II

SINDICO I

SINDICO II

SINDICO SUPLENTE

DIRECTOR FINANCIERO Y
TESORERO

COORDINADOR OMP

AUDITOR INTERNO

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

PERSONAL RESPONSABLE DURANTE EL PERIODO DE AUDITORIA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

FLORENCIO ALBINCI  BARRIOS CABRERA 

MARCO TULIO  ROBLES BARRIOS 

ESTEBAN   MENDEZ HERNANDEZ 

EMILIO   JUAREZ PEREZ 

ABNER JOEL  PEREZ LOPEZ 

ORVILIO LEONEL  HERNANDEZ GARCIA 

FEDERICO ARCADIO  ORELLANA ESCOBAR 

FRANCISCO   BARRIOS IXCOT 

JULIO RICARDO  ARANGO CINTO 

GENARO ANABEL  MALDONADO MERIDA 

RUTILIO CALDERON  VILLATORO  

EDUARDO OTONIEL  CASTILLO VILLAGRAN 

DARWIN POMPILIO  RODAS  

MARVIN RENE  CASTAÑEDA ROJAS 
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ANEXOS








